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PROVINCIA. DE CO111)01311.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la„ capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias delmes , pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837)

SUSCIUCLON PARTICULAB.

Un mes-en Córdoba.. lers.Fuera de ella. . 	 18 rs.

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 43

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66- •
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 . 	. 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Ililwcoles; Viernes y Sábados.

Las leves, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes. de, 6 de Abril ! de

+839, y 31 de. Octubre de 1845);

'essumwm!fflt

GOBIERNO DE lA PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se -
hora (Q. G.) y su augusta
Beni familia continuan sin
novedad en su inzportante sa-
/ud.

Circular

Por el Ministerio de la Goberna-
cion se • traslada ä este Gobierno de
proviracia, con fecha 2 del actual la
Real 6rden siguiente.

El Sr. Ministro de ja Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador de
la provincia de Zamora lo que sigue.

«Enterada la Reina (y D. g.) de la
c o nsulta dirigida por V. S. ä este 31i-
nisterio, sobre la legislador) que ha do
observarse en los expedientes pr On o -

idos • con motivo do las nuevas edifi -
caciones que hay que ejecutar per con-
secuencia de rectificacion de alinea-
ciones y cuando en ellas resulten t. r•
renos de propios que eoagenar; S. M.
do conformidad con el dictämen emi-
tido por la Seccion de G o bernarion y
Fomento del Consejo de Estado, ha te-
nido it bien resolver; que se observen
en dichas expedientes las dispnsíciones
del Real decreto de 28 de Setiembre
de 1849 y dernäs que sobre la ma-
teria existen, esceptuando l a formalidad
de la subasta. Al propio tiempo se ha
dignado de terminar S. N. conformán-
dose tambien con el parecer de la ex'
presada Seccion del Consejo de Esta

-do, que so haga es tensiva ä todas las
provincias del Reino, la Real Orden
dirigida por este Ministerio al Gober-

ruidos. de Madrid en I .° de Agosto

de 1857 cuyo tenor literal es el si,
a uiente.— «En vista de la (»rumia.
»eacion que V. E. ha dirigido à es,
»te Ministerio en 9 do Enero del cor-
»riente eñe, consultando, si en l os ca.
osos en (Ille por exigirlo la reetilica7
13 don de una. linea de calle 6, plaza
Del propietario de una casa tiene que
»adelantarla tomando algun terreno de
»la via pública, podrá considerarse
ola cuestion, y resolverse como , de
»espropiacion forzosa a la Municipa-
» 	 mas bien que como (le ena -
ngeeacion (le terreno de propios, por
z(lo dilatorio de , la tramitaeion del es.
Dpediento: y lo improcedent e de ad-

licitacion sobre la venta, de un
»terrena. generalmente mude, que

»no pu e de menos de incorporarse al so-

plar de la casa que ha de construirse
su espalda, y hecha cargo S. M.

»de las razones oportunamente adu-
dilas por Y. E. de conformidad con

»lo propuesto por la Seceion de Go-
a bernacion y Fomente del Consejo Real
»en 48 (lel corriente sobre este parti-
»cular, ha tenido ä bien resolver, que

ano siendo aplicable ä los indicados. ca
»sos la legislacion 	 igente sohres es-
» propiacion forzosa por can -a de oil-
))lidad pública, se consideren en la con-
»dicion de terrenos que se efiagenan
»de Ins propios de la pobtacion; vio
)). .oprienténdose la aubasta que no pot'-

» de teuer lugar, cuando el propietario
»de la casa lo adquiera forzosamente y
»sie ä el puede y debe aprovechar, y
»que el A inflamiento lo enagena por
»el precio (le su tasacion.»

Lo que de Real Orden, comunicada
por el Sr. Ministro de la Gobernation
traslado à V. S. a fin de que las dis-
posiciones contenidas en la anteri o r re-
solo-don sirvan de regla general pa-
ra casos anälogos.

Dies guarde- a V. S. muchos años.
Madrid 2 de Agosto de 18131,.. -El
Subsecre tario , Antonio Galenas del Cas-
tillo.

La que para su observacut ia he

dispuesto se: pu.b.lique en. este Boletin

Ceirdeba 22 (le Agosto de.1861.—
Mavu e l Ruiz. fhparp.

Circular núm. 1451.

El- Excmo.Sr. Mini.tro de 14 Gol.

bernacion con fecha 4.° del actual,
me dice lo que sigue.

Declarado establecimi e nto general
de Beneficeocia ä virtud de Real Or-
den de 2 de. Julio de 11'39 el hos-
pital de Decrépitos de Toledo, titulado
del Ki'v, S M. la Reina (y D. g.) ani7.

Indila del deseo de que esta clasifis.
cacion llegue á noticia de cuantos se
encuentren en el caso de utilizar las
samtajas que ofrece.aqu4 benéfico ins-
tituto, se ha servido disponer se de
publicidad ä la declarador, mencionada
por medio de la Gaceta de Madrid
y los Boletines oficiales de las pro-
vincias, con irisereion de los artículos
18 y 19 (lel Reglamento (le dicho
hospital, debiendo los interesados dis•
ngir sus instancias al Vicepresidente
de la Junta general de Beneficencia,
no obstante lo prevenido sobre el par-
ticular en el mencionado . articulo 19.
De Ral 6rden lo digo ä V. S. para
los efectos correspon din tes.

Lo que be dispuesto se inserte en
este peti lódico oficial para general co,-
neciin lento.

Córdoba 23 de Agosto de 18.61.
—Alauugl, Ruiz ¡liguero.

Ciztft lar, núm. 1431..

Orden público. — En et cortijo de
To rre-guajil el bajo, termino de esta
cap ital, que labra D. Fi ancisco Ser-
rano, vecino da Fer,liannuiiez, apareció
en la noche del 13 del corriente una
mula de a 6 años.

En sy. consecuencia he acordado se
haga público por medio de este perió-
dico 	 pira que ligando ä co-

nocimiento de sus dueños puedan ha-
cer las oportunas reclamaciones ä es-
te Gobierno de provincia.

Córdoba' 21 de Agosto de 11.311.-El
Gobeinador, Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 14%3.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Vicente. Tejera,
cuyas señas se espresan al pié, al
cual se le sigue causa en el Juzgado
de pi imera instancia del distrito de la
izquierda de esta capital, por hurto
de 3 pesetas ä Gabriel Celebre, y ca-
so de Ser habido lo remitirán ä
posicion del referido Juzgado.

Córdoba 22 de Agosto de, 1(861.
—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Edad 21 años, estatura marca, po-
lo castaño oscuro, ojos melados, na-
riz regular, barba ninguna, cara ali-

I-oda, color moreno.

• Idem particulares..

Una nube en un ojo.

Circular núm. 1436,.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca- de las caballerias y
efectos, cu yas señas se espresan al

qriente u e  e n fueronljao s'né h e
 del

tNrobadas
 a vaMaria

5 	 6á  o José Ojd
J uan

c -zd na e

LO
s eis

irt ettPzghaas:mMbárremol, c. nv ce oc r, p id: ycauin, roaã, 

ca—
bal lo,a rimados cota escopetas, en laa.con-
fines de la provincia de 11141aga y esta;
y caso de ser habidas lag remitirän a
dis P osirion del Juzgado de Anteq uera
con las personas en cuyo poder se en-
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Idem de los efectos.

Tres cargas de becerro, una de
bacalao, una arroba de azúcar, otra
de arroz, una sornbrerera,un cajon con
ropa, otro bulto que se ignora su con-
tenido, una capa, una chaqueta de pa-

una carga de ropa de dos fardos,
un cajon de chocolate y tres libras de
quincalla.

Administracion principal de
hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular n1103. 1458.

Elivo de condiciones para la subasta
de los derechos de consumos de va-
rios pueblos de esta provincia.

En cumplimiento lelo dispuesto por
la Direcciou geueeal de Consumos, ca-
llas de moneda y minas, se sacan ä su-
basta pública por cuenta de la Ha-
cienda los derechos de Consumos de
los pueblos de Aguilar, Palma del Rio

y Villanueva da Córdoba, por los ti-
pos que se espresarän y bajo las si-
guientes condiciones:

1." La subasta constará de un so-
lo remate, y tendrá lugar el dia 14 de
Setiembre próximo de doce ä una de
la tarde y simultáneameute en esta
capital en los estrados del Sr. Gober-
nador civil, bajo la presidencia del
mismo con asistencia do los Sres. Ad-
inieistrador principal de Hacienda pú-
blica, Promotor fiscal y Escribano de
Hacienda; y en la cabeza (lel partido
de los referidos pueblos, cuyos dere-
chos se arriendan, ante el Sr. Alcalde,
con asistencia del Administrador
Estancadas y el Escribano (le Rentas,
si lo hubiese, ó en su defecto el que se

nombre. Esto en cuanto ä Palma y Vi-

Ilanneva de Córdoba, pues respecto
Aguilar. el remate, además de en los
dos puntos iodicados, se celebrará á fa
vez ea la 4,1nlinistracion principal de
Hacienda pública de Madrid.

2.' Las tipos fijados por la Direc-

cien general para la subasta son los

Siguientes;

Aguilar 	 117.000 ss.

Baena, 	 161.000

Fernannufiez. 	 	 66 000
Palma 	 60.000
Villawaeva de Córdoba. 	 . 60.000

3. 4 Las proposiciones se harán en
pliegos (errados con sujecion al mode-

lo que ä contionacion se inserta, á los

ültebtrea si no ofreciesen las garantías 	 que acompañarán precisamente las cer-
necesarias, 	 tas de pago de haber hecho el depó-.

Córdoba 21 de Agosto de 1861 — 	 sito del 2 por 400 del tipo de la su-
Manuel Ruiz 'liguero. 	 basta, ír ea su defecto la garantia de

firmas de personas que las ofrezcan su-
Señas de las caballerias. 	 ticientecueute por su arraigo ó cré-

dito.
Un mulo negro, matado de los cos- 	 4.° En el caso de resultar dos ó

tillares. Otro negro que tira á rojo con 	 mas plegos con iguales propuestas,
doe eeperabanes. Una mula nao hi p a, 	 ne admitirán pujas verbales durante un
matarle del hombrillo derecho, algo ma- 	 cuarto de hora ä los sugetos por quienes
liciasa. Otra baje pequeña, corba del 	 aquellos estén suscritos.
brin derecho. Otra mula maliciosa, 	 y Concluido que sea el acto del
con un reparo en el ojo iiptierdo. 	 remate no se admitirá despues uiegu-
.0tra wohina. Todas aparejadas.

	

	 na proposicion, sean cualesquiera las
ventajas que por ella se ofrezcan.

6.° La duracion del contrato será
de tres años, á contar desde 1 ° de Ene-
ro de 1862 á fin de Diciembre da
1864, y el arrendatario deberá hallar-
se apto para funcionar con la eportu-
na anticipador) á la espresada época.

7." Si el reinatante no se encon-
trase en poseeion del arriendo á la ci-
tada fetha, por falta de fianza ú otras
causas producidas por su culpa, per-
derá el preeio depósito sin perjuicio
de sufrir los procedimientos ejecutivos
contra cuantos bienes se le conozcan y
sean euficieutes á resarcir á la Ha-
cienda de los que esperimente por di-
cha causa.

8. 11 La fianza consistirá en el
importe efectivo de cuatro mensuali-
dades, no solo de loe derechos, sino
(le los recargos: quedando por consi-
guiente obligades á la ampliacion de
aquella si estos no estuviesen auteri
zados el dia que la constituya, Ó si es-
tändolo se aumentase el tanto de loe
recargos ó de los derechos del Tesoro.
En todo caso la ampliacion tendrá lu-
gar en el preciso tiempo ó término de
un mes.

9. e Si por censecuencia de ha-
cerse algunas alteraciones en lae tari-
fas, se aumentare ó distnieuyera el.cu-
po del Tesoro, se aumentará ó dismi-
nuirá el tanto del arriende en la pro-
porcino debida, sin que por ello 'pue-
da alterarse ni rescindirse el contrato.

10. La recainfacion de los recar-
gos será obligatoria perd el arrenda-
tario, desde el dia, y no ant es en que
se le dé órden para verificarlo.

44. A peticion del arreedatario
podrá la Direccion general del ramo
consentir el traspaso 4 cesion del con-
trato, pero bajo el concepto de que
en tal caso el cedente y el cesiona-
rio quedarän solidariamente respon-
sables al cumplimiento de lo pactada.

12. Las cuestiones que se sus-
citen entro los contribuyentes y el ar-
rendatario serán resueltas por el Al-
calde sin perjuicio de recurrir el que
se considere agraviado ä la Adminie-
tracion principal de Hacienda pública

al juzgado de Hacienda segun que
sea el caso gubernativo ó cnotenciosn.

13. Por falta de cumplimiento de
alguna de las cláusulas del contrato
ßeräo de cuenta del arrendatario to-
dos los perjuicios que sufra la Ha-
cienda, asi como esta responderá de
los que se infieran ä aquel, sometién-
dose ambos contratantes en las recla-
maciones que se promuevan á la ju-
risdiccion cont e nciosa administrativa:

14. Ne serán admitidos como li-
dtadores.

Primero. Les individuos del A yun-
ta miento que lo sean durante el ar-
riendo.

Segundo. Los dendores por cual-
q qle r conc epto ä los fondos ptibicas

pro:hl:jales ú municipales.
Tercero. Los que se hallen en-

causados con interdiccion judicial.
Cuarto. Los menores de edad.
Quinto. Los declarados en quie-

bra.
Sesto. Los extrangeros que no re-

nuncien para este caso los derechos
de su pabelloo.

15. La Administracion ea re-
presentacion de la Hacienda subroga
en favor del arreedatario todos sus de-
rechas y acciones y se obliga á pres-
tarle el auxilio y 'favor en cuanto lo
necesite, siempre que sus reclama-
ciones estén basadas en las reglas que
se consignan en la Real Instruccion
de 24 de Diciembre de 1856 y acla-
raciones posteriores concerniente"s al ré-
gimen y cobranza del impuesto sobre
Consumos, ä cuyas disposiciones debe-
rá sujetarse el arrendatario en el des-
empeño de su cargo.

16. Los deberes del arrendata-
rio son:

Primero. Recaudar juntamente con
los derechos del Tesoro los recargos
pro%ini hiles y municipales que estén
&oflccdidcj 4 se concsdan sobre las es-
pecies sujetas al impuesto y entregar
en la Tesoreria de la Provincia el dia
5 de cada mes, el importe integro de
una mensualidad, asi de los derechos
que correspondan al Tesoro, como de
los que pertenezcan á los fondos pro-
vinciales, v en poder del depositario
de los municipales, lo que igualmen-
te les correspondan por la timba par-
te de los arbitrios que tenga conce-
didos, exigiendo el oportuno recibo
que deberá ser visado por el Alcalde
y sellado con el de la Corporacioo;
bajo el concepto de que si no cum-
pliese con esta obligaciou y retarda-
se el pago de la mensualidad al Te-
soro ó ä los participes desde el eepre-
eaclo dia 5 ea que vence hasta el
12 del mismo, se acordará irimedia-
tamente la intervencion del arriendo,
siendo de su cuenta todos los gastos
que pueda originar esta medida.

Segundo. Snjetarse para la co-
branza de los derechos á la tarifa cir-
culada en 25 de Noviembre de 1859

ä la que en adelante pueda regir,
y en cuanto á las medidas fiscales
ä las reglas que establece la instruc-
don de 21 de Diciembre de 1856
que se halla unida al Real Decreto
(le 15 del mismo.

Tercero. Recibir á suerte y ven-
tura el arrendamiento y por consi-
guiente no tener derecho ä rebaja en
la cantidad en que consista el remate.

Cuarto. Presentar los libros y re-
gistros que debe llevar en el momen-
to en que sean reclamados por la Ad-
ministracion de Hacienda pública, pa-
rándole los perjuicios que haya lugar
en el caso de negarse ä ello.

Quinto. Estar y pasar por todas y
cada una de las reglas generales es-
tablecidas ó que se establezcan para
fa Administracion del impuesto en to-
do el reino.

Seseo. Conceder los conciertos ä los
labradores, cosecheros 6 fabricantes del
término municipal, dorniciliadosä ma-
yor distancia (le dos mil varas caste-
llanas, contadas desde los muros ó ta-
pias, y desde la última casa de las
que formen grupo por la senda prac-
ticable mas corta.

Sétimo. Situar los fielatos de re-
eaudacien de la manera mas conve-
niente y cómoda para los coutr ibuyen-

tes, y designar con señales visibles
loe caminos y calles por donde hayan
de conducirse las especies, desde una
distancia que no esceda de 2000 varas
castellanas.

Octavo. Nombrar un represen-
tante ó apoderado con quien pueda
entenderse oficialmente la Administra-
cion en el caso de no poderlo hacer
con el mismo arrendatario y preve-
venirle que en ningun caso puede es-
cusarse con la ausencia de su princi-
pal para dejar de cumplir lás órde-
nes de aquella.

y noveno. Satisfacer los gastos de
escritura, copia de la misma, diligencias
del remate y honorarios del Escribano.

Córdoba 24 de Agosto de 1861 .—
José .Salinas.

MODELO DE PROPOSICION.

D 	 	 vecino de 	  por
si. ..... . 6 ä nombre y representacion
de D 	  enterado de las con-
dicione, con que se rematan los dere-
chos (le consumos de la Villa ó Ciu-
dad de 	 	 por los años (le 1862,
63 y 64 ofr e ce por cada uno de ellos
la cantidad de 	  rs. vu. (con letra)
pagados en las épocas, modo y forma
que las m isulas deter minan y en ob-
servacion de la tercera, acompaña la
carta de pago en crédito de habeerea-
lizado el depódto del 2 por 100 qua
la misma exige.

Fecha y firma del interesado.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional
de Montilla.

Circular núm. 1419.

D. Joaquin Aguilar Tablada y Blanco,
Alcalde constitucional de esta ciu-
dad, etc.

Hago saber: que concluido por la

Junta pericial el amillaramiento que

ha de producir la Contribucion Terri-

torial del año inmediato de 1862, se
halla de manifiesto en la Secretaria

de su ilustre Ayuntamiento por térmi-

no do 20 dias, contados desde la pu-

blic4cion de este anuncio ea el Bole-

tin oficial de la provincia, ä fin de

que durante ellos puedan los sugetos
en él comprendidos presentarse á ins-

peccionar la clasificacion que de sus

tincas se hubiese hecho, y reclamar

de los perjuicios que adviertan; en

el concepto de que trascurrido dicho

plazo no serán oidos y les parará el

perjuicio que haya lugar.

Montilla 20 de Agosto de 1861.--

Joaquin labiada Blanco. -Antonio Cue-

llo, secretario.
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Universidad literaria de Sevilla.
•••••n ene,

ANUNCIO. •

Lee - escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la proeinria de Cá-
diz que ä continuacion se expresan están vacantes • y se han de proseer mediante
oposicion, segun se dispone en la Real Orden de 10 de Agosto de 4858.

Tres dias antes, por lo menos, de terminar un mes, que empezará á contarse
desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de la provineia de Ca-
dz, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaría de la Junta de
lietrucciou Pública de dicha provincia, acompañadas de una ceitificacion de su
buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios,
y acreditaren ademas que poseen título de Maestros por medio de copia legalizada ó
como pre ‘• ieno la Regla 25 de la Real órden referida.

Pueblos. 	 Dotaciones. 	 Retribuciones. 	 Casa.
••n•n••••4

NIÑOS.

ELEMENTAL AMPLIADA.

San Fernando. 	 . 6600 	 1200 	 La tiene.

ELEMENTALES COMPLETAS.

A rens. 	  .. '5500
	

1000
	

Id.
Algar.
	 3300 	

NIÑAS.
	 400
	

Id.

ELEMENTALES COMPLETAS.

C , azalema. 	  3667 	 2931 	 Id.
Ve irr. 	  2934. 	 1000 	 1d:
Villainartin 	  2931. 	 600 	 Id.

Seeilla y Julio 27 de 18 61.—Antonio Martin Villa.

Circular númi 1318.

ANUNCIO.
Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de

Cádiz que á cootinuacion se expresan están vacantes y se han de re oveer ä
concurso por este Rectorado entre los maestros que las soliciten en el termino
de trvicta dias , contados desde la publicacion de este anuncio en el Boletin
*Mi de la referida prmincia, acudiendo los aspirantes por medió de la Junta de
instructor) Pública de la misma.

Los maestros que soliciten,: presentarán sus instancias acompañadas de una
certificado() de su buena conducta moral y politice, relacioo justifieada de sus
1-tit1 rites v eervirids v tetimotlio de su titulo de .31a..stro. ó la cite que pro-gene
Regla 25 de la Real Orden de 40 de Agosto de •858.

Pueblos. 	 Dotaciones. 	 Rctribuciones. 	 aisa.
..n•••n•••••n •n••n•nnn•n 	 nnnnnn••n

INCOMPLETAS DE N1SOi.

Benareahorna. . 	 .	 . 2000
	

200
	

La tiene.
San Roque. (La Linea) 2000

	
160
	

"
hiera (El Campamento.) 2000

	
120
	

Id:
Castellar. 	 . 	 .	 . 	 . 2000

	
1(30
	

111.

IDENI bE NI .IS AS.
Algar
	

800	 100
	

Id.

Sevilla y Julio 27 de 1861.— Antonio Martin Villa.

nn••nn•	 	 ••••••••n•nn••n•

Alcaldia constitucional 	 Circular núm. 1321.

de Almodóvar.
.110.1ffl.

Circular núm. 1450.

D. Alonso de Luna, teniente de Alcal-

de de esta silla, y presidente acci-

• dental del Ayuntamiento.
Hago saber: que debiendo prece-

der ä la reparador, de la Barca de

esta silla en pública sol:asta, ere) la

superior aprobacion del Sr. Goberna-
dor , el Ayuetanaiento de mi ptesi-

ciencia ha señalado para su remate el

día 25 del corriente de once ä doce

de su mañana en la Sala Capitular,

bajo el presupuesto s pliego de coiali-

ciones que estará de manifieste.

• Almodóvar 21 de Agosto (1 ‘., 1861.

—Alonso de Luna.— Augel Goezalez,

secretario.

Alcaldia constitucional de
Adanatíz.

Circular núm. 1153.

D. José Ayllon y Ayllote Alcaide cons-

titucional de esta silla dø Adamuz.

Hago saber: que per providencia

dictada en el expediente que so signo
en esta Alcaldia contra Antonia Pino,

viuda de Alonso Regaba Gonzalez, de

esta vecindad, por cobranza de veinte

Y nueve fanegas y siete celemines de
Ingo, que los referidos adeudan á el
Pósito nacional de esta silla, se sacan ä
pública subasta por término de trein-
ta dias, los bienes que ä continuacion

se expresan:

Un pedazo de olivar, sito en

este término y pago del Cer-

rillo blanco, linde otros de

Maria Regalen Gonzalez,

Ana Regalon Lindo y An-

drés Castillo Ayllon, valo-

rado en la cantidad de siete

mil quinientos cincuenta y

cinco reales. 	 7555

Otra suerte de olivar nuevo ea

este término y pago del Hor-

cajo del Moro, compuesto de

seiscientos cincuenta pies,

linde otros de D. Pedro Al-

cántara Trevilla, arroyo del
Valle del Manco y Camino
de Obejo, justipreciado en
diez mil setecientos rs. 	 10700

Cuyo remate tendrá lugar en es-
tas Casas Capitulares ä las doce del dia

veinte y Cinco del próximo Setiembre,

sin cerrarse el acto mientras que haya
licitadores que mejoren y $ e adjudica-

rán al mejor postor, DO admitiéndose
pro posiciones que no sean con arreglo
ä derecho.

Adamúz veinte y dos de Agosto de
mil ochocientos sesenta y uno.—José
Ayllon y Aylloo.—Ildefongo
secretario.

Administracion Principal de
Propiedades y Derechos del

Estado de la Provincia
de Córdoba.

Circular nihil 1116.

Habiéndose dispuesto por la Di-

reccion general de Propiedadee y De-
rechos •del Estado, por su Orden do 30
de Julio último, se saque nuevamente
ä subasta pública las obras de recons-
truccion de las cafierias de las aguas
que desde los veneros do las huertas
de Sta. Mafia y del Hierra se condu-
cen ä esta cindad, esta Administra-
clon ha señalado para su remate el
dia 30 de Setiembre de 1861, de d-

-cenne 	 la ta'-e, en el 	 qn
ocupa t 1 Golii,rne eisil de eete pi°-
viuda.

La!: pnrSte naç qur 	 iutert
sarse • en d'iba suk-t.1 	 (or cu:-
1 ir el citado dia y liota • it 1 local
designado, pata 11.im la, pe , !•11) tits que
itl iguen cötiNellietit19, con ¡un glo A
presupuest ,:: y pli ,go cundidones
económicas, que se ex-te:eran á con-
tinuacion, v en el mismo Leal que-
da de manifiesto dcstie ly ti Vi co
facultativo ä que 1140 de bUit tul ze las
obas.

Presupuesto de las obras de monte
cion en las cañerías. que desde los"
veneros de las huertas de Sta. Ma-
ria y del Hierro, conducen las aguas
potables á los muros de esta ciudad.

En el sitio nombrado Canchia, que
se entiende por este nombre un cuadran-
te de material, en d cual desembocan
la atajea que trae les aguas de las indi-
cadas huertas, y en este punto la reci-
ben las cafierias con el fin de tomar peso
suficiente para dominar la poblacion,
son cuatro cañerías las que la conducen
de este depósito ä un arca de descanso
que se le nombra Cliiquelo, está ea la
hacienda de Juan de Prada, en los extra-
muros de esta ciudad, cuyos acueductos
se encuentran obstruidos con la oba que
elagua cría y por esta causa se halla der-
ramando las aguas por el camino en
grao cantidad, y habiendo practicado in-
finidad de operaciones para ver de lograr
el recaudar alguna mas agua de la que
se desperdicia ácausa de que hubieseal-
gun cerramiento y quitando aquel se
pudiese lograr el intento, pero no su-
cede asi, porque resulta que en tc:,de.
la distancia que se compone de 384
varas lineales, las que hay precien u
de renovar una de aquellas 'pala ea
dado caso de que se haya de reco-
ger aquel caudal de aguas, la que
gradúo, haciéndola con atanores de
mayor cabida COMO corresponden y eón
los demás materiales qee se ie
ren la clase de obra con apei tut a s
cerramiento, de zanja, se gradúen ere
la catitidad do 27 1 S. aua, c.tie
ciereb en total ä le suma de 	 10.3C8

En igual estado se enctientian
ca -rin g que de la . rile). ida arca Chiquee
lola . 1tbdflef! Ä la otra alcubille nora.-
bielda del Altillo en el fornico de laliuer-
ta de ' la Reina alta, sitlido por ello in-
dispensable CODSifUit otra de equellee,
14 que .eompo.niéndoee sul 1011ffiilid de
39 1 t ara% con inclusion de los .suLicrt
tes y bajantes, haciéndola con la
Tul claso. de atanores y materiales al
mismo precio que la autesior vara, im e
porta la suma do 	 40 557

IMB.n 	 vox...

	Teta.. . 	 20 92 $
0.791n •n•n•• 14••••

Pliego de cnndicienes econrimicas que
forma esta Administracion priticipaI
para subastar las obras de corestrie-
cion de cafierias de las aguas del Cp...
bildo, procedentes de las huertiii.
Santa Mario y del Hierro, de ebet
ciudad.

4. 1 El remate se celebrará en el
local que ocupa el Gobierno civil do
esta provincia el dia 30 de Setiembre,
bajo la presidencia del Sr. Geberna

-dor civil, con asistencia del Sr. A il ua-
oistrador principal de Propieda itee y
Derechos del Estado y escriban de
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Hacienda, de doce ä una de la tarde.

2.a No se admitirán posturas que
escedan de la cantidad de 20.9?..5 rs.,
importe del presupuesto.

3 • a Llegado el dia y en la pri-
mera media hora de ta seealada para
el remate presentarán los licitadores sus
proposiciones con entera sujecion al 'mo-
delo que al pié se espresa y por me-
dio de pliegos cerrado s, cuya cubierta
rubricara el portador, entregándolo al
Sr. Presidente, quien dispondrá- se va-

y an numerando.
le a A los referidos pliegos cerra-

' des se ha d e acompa ñar el documen-
to que acredite la entrega en la caja
de Depósitos del 10 por 100 del in• -
porte del presupuesto, que sirva de ga-
eantia mientras se termina y reconoce

;la obra por persona competente que
al efecto se nombre. 'Una sei entregados

los pliegos no podrán retirarse bajo nin -

un motivo ni pretesto.
2a see!a la media hora marcada

para la entrega de pliegos . se ,procederit.

ä su apedurä y leetera por el mismo

4rden de su numeeaci o n, tornándose ne-
ta del con-teidilo por el actuario de la
subasta que ,publicarä para •satisfac-
cion de lee concurrentes.

6.a El remate se considerara ad-
judicado eSavor da que hubiese pre-
sentado la proposicion mas ventajosa
para la Ilacienda, pero De iendrä efec-

to ni valor alguno hasta que reeaiga
la aprobeeien superier.

7 . ft S hubiere das ó mas propo-

siciones ieliales fe proceder ä lid •

tacion riral por espacio de diez mi-
nutos •nIfe :los autores de las prope-
siciones -que -hubiesen causado el em-
pate, adjudicändose en el acto al que
ofreciere meyores ventajas sin perjuie

ein de la competente aprobacion su-

perior.
8. 8 La persona ó personas á cuyo

favor hayan quedado rematadas las
obras, están obligadas á der principio
ä ellas dentro del plazo de 8 diae,
contados desde el en que se le haga
saber la aprobacion del remate y ä
terminarlas con snjecion al pliego de
condiciones faciiltäti v as que se halla
formado, ä cuyo fin se otorgará la
correspoedien l e est:ritura pública, y
en el caso de no climplir el rema-
tarde con las cendicion e s anunciadas
para la silbaste á impidiese su olor-
gamieuto. n tendrä por rescindido el
contrato, it perjuicio del mismo rema-
tante, quedando adeues :sujeto e las
prescripciones del art. 5.° del Real
decreto de -27 (fieFebieru de 1832,
y al 9.° del mismo en cuanto ä la
accion quer futre él ha de ejercer la
Administrecion.

9. a Con:Anidas que sean las obras,
se dispendrú ei tipertuno reconocimien-
to por . el facultativo que al efecto se
eembre, .quiee expedira la correspon-

diente certi h e ; cien por la cual se acre-
dite beber sieo construidas con suje-

. cien al presupuesto. pliego de condi-
- clones y principies del arte.

Si del teemmeimieeto resultase la

falta • de cumplimiento de alguna de

las crindicienes estipuladas,- se obliga-

al contratista ä , que obstruya de

nuevo y en br.eve plazo que se lijará,
las que no fuesen -admisibles, y ei no
lo verificeso- (n l término
6 la reconstruccion fuese nuevamente

desechad a , se procederá ä ejecutarla
por . la Administrador) ä cuenta del
mismo contratista.

10. 	 En el caso de faltar el rema-

tanto ä cualquiera de las condiciones
estipuladas, quedará sujeto ä la respon-
sabilidad que marca el Real decreto .
de 27 de Febrero de 1852, especial-
mente en sus artículos 9, 10 y 11, la-

c real sede-exigirá por la , via de apre-
mio y procedimientos administrativos
da que trata , e1 art. II de la ley de
Contabilidad, con entera suje: ion á las
disposiciones de la misma y la renun-•
cia absoluta de todos los fueros y pri-
%ilegios particulares.

11. La cantidad porque quedaren
veleidades las obras, se satisfará al
Contratista tan In . go como acredite ha-
berles construido con la seguridad y
demás circunstancias de que trata la
coedicion 9. a , a cuyo fin cuidará la
Administraeion d e hacer el pedirle de
fondos con la debida anticipacion.

12. Será de cuenta del rematan-
te, segun el presupuesto, el pele,. de ho-
norarios que se devenguen por la for-
macion del mismo, piano si lo hubiere

los del reconocimiento de la obra pa-
ra su recibimiento, asi como tambien
los gastos de papel, derechos de subas-
ta y los que ocasione el otorgamiento
(le la escritura.

Córdoba 20 de Agosto de 1861.—
El Administrador, Rafael Padilla y Pa-

. reje.

Modelo de proposicion.

E. N , vecino de . . . se obli-
ga á ejecutar por su cuenta las obras
deconstruccion de cañerías de las aguas
(pie desde los veneros de las !mutas
de Saeta Maria y del Hierro se con-
ducen á esta ciudad, anunciados en la
Gaceta del dia. . . en la cantidad de.- •
(por letra) can snjecion al presupuesta
y pliego de condiciones formados al
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas que
deberán obserearse para la corle-
truccion de las dos cañerías, pertene-
cientes ä las aguas del Cabildo que
hoy corresponden ä el Estado y son
las siguientes:

I •' Los caños 6 atanores que so
ineiertan ea citada caFieria y de los que.
dos componen una vara castellana,de-
benito ser de la clase y calidad de los
nombrados del Cabildo.

2.a La -zanja para dicha cabria
deberá tener en su ancho un metro,
y tino Can 60 centímetros de profun-
didad - sobre el chiller& (Id asiento de
la cañería: Despues de sacado el cor-
respondiente cimiento de hormigon con
cal y tierra bien pisado.

3. a -El abrigo de los atanores 6 ca-
ños deberá ser da mezcla de cal y are-
na y esta última que tenga buen grano y
además deben ni irse dos muros de
mampostería que dominen el atanor,
el que despues limará su cobija de
buena teja sentada con la mezcla.

.Las .mezcladuras serán ä cada
3 espuertas de cal 	 de arena.

5 a El zulaque para las juntae de
los atanores deberá ser bien labrado
y del mejor aceite sin que s . escasee,
pues en ello está la sujecion de las
aguas.

6. a La zanja deberá tener un me-
tro y 25 centímetros de relleno sobre
la indicada cañería.

Es copia: Padilla.

HUIDOS.

Juzgado de primera instaneia
de FucnteObeinna.

Circular núm. 1414.

D. Enrique de Palarios Antelo, Caba-
llero de la Real y distineuida
den de Cärlos III, de la Awericana
de, Isabel la Católica, y Juez de
primera instancia: de esta stila•

llago saber: que en este mi juz-
gad y por la Eectibania dol que re-
frenda, se sigue causa clirnieal de ofi-
cio á consecuencia del hallazgo de
un cadáver con señal , s de Lberlo si-
do violentamente en el sitio del Ar-
royo de Matanzas, término de Obejo,
camine que conduce de la ciudad de
Córdoba e los Pedreches, y cu y as se-
ñas al final se expresan, y como quiera
que ba$1á el presente no haya podido
idefittlicarse, se anuncia por medio del
presente edicto para que las pelsonas
que crean conocerlo puedan pai tici-
parlo ä las autoridades de eu domi-
cilio, 6 se presenten en este juigado.

Fuente Obejuna trece de Agosto
de tnil ochocientos sesenta y uno. —
Enrique de Palacios Ant e lo.— Regelio
Zamorano y Romero.

Señas.

Un hombre como de sesenta años,
estatura menor de cinco 10s, Cal-

vo y cano, vestido con calzon corto
de pialo w atapardo, polainas de ideo),
redondas y remendadas, alpargates,
chaleco lana dulce aplomad o , camisa

caleon• blanco de muselina y cal-
cetas frdnndas, sombre' o calafir'u eiejo
con una aguja de empalmar en el tra-
bado; de cuyo hombre se cree sea un
jumento cargado con unas angarillas,
donde llevaba abanicos, fest los,. pa-
tilloe, y otros juguetes para ehlos.

Juzgado de primera instancia
de Pozotilanco.

Circular núm. 1403.

D. .109 Gil Delgado, Secretario ho-
norario de S. M. y Juez de pri -
mera instancia de esta villa y su
partido.

Los Señores Alcaldes y demás en-
cargados de vigilancia pública de es-
ta provineia, se servirán practicar las
mas activas y eficaces diligencias pa-
ra la aprebeosion de tres mules y dos
yeguas de la pertenencia de Basilio
-Gomez y Juan Palomo, veeinos de
Villanueva del Duque, que en la no-
che del treinta y uno da Julio al pri-
mero del corriente, fueron hurtadas
de una cerca par cima de las chor-
reras. ruedo de dicha villa, de este
partido judicial, y para la captura de
los tres presuntos reos del delito de
que se trata, cuyas señas y de las ca-
ballerías hurtadas al final se espre-
sarän, con coanto se les aprehendie-
se ó de cualquiera otra persona en cu-
yo poder se hallaren las caballeries
.hurtadas, si indujese sospecba de su ile-
eitima adquirsicion,eireieneeee igual-
mente remitirlo todo, Caso de ser ha-

bido, ä disposicioe de este Juzgado
con la seguridad competente; puto
así lo tengo mandado ea la causo
que ea este citado Juzgado se

truye por el enunciado delito.
Dado eu Pozoblaoco ä nueve do

Agosto de mil ochocieatos eesento
y uno —Joee Gil Delgado.—Por
mandado de S. S., Ramon Ilerruzo.

Señas de las ceballerias hurtadas do
la pertenencia de Basilio Gomez.

Una yegua colorada, calzada de
ambos piés y con estrella en la fren-
te, en-niñada de una mona, de seis
y media cuartas, de doce ä trece años

de edad, sin hierra.
Otra yegua castaña oscura coa

viso como morado, un poco chata,
en el espinazo detrás de la cruz un
poco de levante como carne quebra-
da y de alzada de tres dedos mas
alta que la otra, de siete it ocho años
y sin hierro.

Una muletilla de quince meses,
hija de la yegua colorada, y pelo co-

rno cenizoso.

De la de Juan Palomo.

Una mula de ocho años, con lu-
nares blancos en los costillares, pelo
castaño, redonda y como de seis cuar-
tas de alzada, herrada solo de lile
manos

Otra de cuatro alees, negra, un
poquito descu t ‘ iertos los cuadriles,
cerrada de Ira corliejones, con pelos
blancos en la frente y de alzada un
dedo, mas mediaLa que la otra.

Señas de les tres hombres que con-
duciau las caballerias hurtadas, y

de Sus arreos.

Tres' hombree jóvenes, montados
ä cabello, castellanos nuevos, al pa-
recer une hijo de un tal Silva, y-
otro un hijastro de un tal Antonio,
tambiea castellano nuevo, que vive
en Villanueva del Rey, como dr edad
los tres de veinte y seis á treinta años,
uno de ellos picado de viruelas, las
bestias caballares que montaban eran
negros 6 colorados oscuros, regula-
res monturas de albardas, al parecer
con pretal una, estribos cerrador. , de
madera ó chapa, en una de las mon-
turas, una manta de las valencianas
con listas encarnadas y blancas con
eeco y borlitas, uca almohada de co-
ton con listas encarnadas y blancas,
vestían pantalones y chaquetas de pa-
leo negro, sombreros nuevos, redon-
dos, con el ala no muy chica y la
copa un poco agusada de arriba, con
Capas en la delantera de les mon-
turas, con embozos de color, uno de
los tres hombres mas alto que los
otros, y otro mas blanco que los de-
más, y todos bien vestidos 6 bien por-
tados, llevaban siete ú ocho cabe -
llenes entre millares y caballareo,
unas coloradas y otras negras, de re-
gular alzada, y entre las mismas 1.113

wuii110 6 mulilla, pelo cenizoso, de
un año, probablemente la
hurtada al Basilio Gomez.

...1.1.t.~1.13.71.11....e0.•••••••1141111.1.1emontemzeumul.,......

CORDOBA.— 1861.
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Lalle de S. kernando nin. 54.
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